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SEÑORES:
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
E.  S.   D.
 
 
Cordial saludo,
 
A través del presente la suscrita radica memorial de IMPULSO PROCESAL dentro del proceso del asunto en aras de
recibir su oportuna y prioritaria colaboración.
 
Respetuosamente,
 
DANNA CAMILA TORRES PENAGOS
 
 



  

 

 

   

Doctora: 
CAROLINA FERNANDEZ GOMEZ 
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 Jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D.C. 
  
  

ASUNTO:  SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL  
REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  MAURICIO VALCÁRCEL VALCÁRCEL Y OTROS  
DEMANDADO:  MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA – EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ARL –  
                                        ECOPETROL S.A. 
RADICACIÓN:  11001-31-05-002-2020-00008-00 

  
Cordial saludo Doctora Fernández,   
 

DANNA CAMILA TORRES PENAGOS, abogada, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 
mi calidad de apoderada judicial del trabajador demandante MAURICIO VALCÁRCEL VALCÁRCEL y su núcleo 
familiar, por medio de la presente solicito comedida y respetuosamente a la dispensora de justicia desplegar 
todas las acciones pertinentes para dar impulso procesal a la acción que nos ocupa, toda vez que ésta se 
encuentra al despacho para admisión desde hace más de 1 año, por lo que en procura de la garantía procesal de 
mis prohijados de propender por que se adelanten las etapas del tramite judicial dentro de un plazo razonable, 
ruego a su señoría se profiera el auto correspondiente.    
 
Expuesto lo anterior, resulta admisible para la pretensión expuesta a través de este memorial tener presente lo 
establecido por la honorable Corte Constitucional en sentencia de constitucionalidad frente al rol proactivo del 
funcionario judicial:  
  

“Ciertamente, le compete al juez en el procedimiento laboral como garante de los derechos fundamentales 
ejercer un papel activo, conducir el proceso, impedir su paralización y dictar las medidas que se requieran 
para llegar a proferir sentencia.  
 

En desarrollo del principio de libertad, cuenta con la posibilidad de realizar libremente los actos que no 
tengan formas determinadas en la ley (art. 40 CPL)…  
(…)  
 

En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio oficioso de los procesos porque cada 
uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación de la demanda), una vez instaurada, el juez debe 
tramitar el proceso hasta su culminación…”1  

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-868 de 2010  
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En virtud de lo anterior, insisto a la falladora para que, en aras de la efectividad del acceso a la administración de 
justicia, despliegue su esfuerzo procedimental para dar impulso al proceso, persiguiendo la celeridad de la 
función jurisdiccional y con ello la materialización de derecho deprecado, con la oportuna resolución del proceso.  
 
 

 

De la señora juez, respetuosamente,  
  
  
   

    

DANNA CAMILA TORRES PENAGOS 

C.C. 1.110.577.805 de Ibagué  
T.P. 314.152 del C.S. de la J.  
  
  


